
Uno más Uno

Sección: Nacional Página: 14

2022-05-19 02:28:06 516 cm2 $23,201.97 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

TribunalElectoralconfirma
procedimientocontraNazario

Sanchezpor acoso
RAÚLRuIz

1 Tribunal Electoral de la Ciudad de
México confirmó la resolución del
Instituto Electoral de la Ciudad de

México (ECM) de iniciar un procedimien-
to especial sancionador en contra del dipu-
tado Norberto Nazario Sánchez, de Morena,
por acosar a su homóloga Luisa Gutiérrez,
del PAN, durante una sesión ordinaria el año

pasado, en sesión virtual, los magistrados de-
terminaron dejar firme la decisión de la Comi-
sión Permanente de Asociaciones Políticas del
ICM por la posible comisión de violencia
política en razón de género en contra de la
panista.

El Tribunal dio vista a la Fiscalía Especia-
lizada en Delitos Electorales, Congreso
Capitalino y la Secretaría de las Mujeres para
que den seguimiento a la conducta denun-
ciada por Gutiérrez y emitan medidas
cautelares en favor de la legisladora.

Como se recordará, el pasado 7 de
enero, los consejeros del Instituto
Electoral de la Ciudad de México
(ECM) determinaron iniciar un

procedimiento especial sancio-
nador contra el diputado local de
Morena Nazario Norberto Sán-
chez, tras ser denunciado por la
diputada Luisa Gutiérrez Ureña,
del PAN, por violencia de género.

La Comisión Permanente de
Asociaciones Políticas decidió ade-
más aplicar medidas cautelares
sobre el legislador capitalino, quien
supuestamente cometió violencia polí-
tica de género contra la legisladora, al
ejercer acoso sexual.

 
 

 
 

 

"La tutelapreventiva consiste en ordenar al
diputado local denunciado abstenerse de
cualquier conducta intimidatoria, de molestia,
o cualquiera otra que menoscabe la dignidad,
o afecte la integridad física, emocional, moral,
patrimonial de la denunciante", indicó el
IECM en un comunicado.

La comisión ordenó también prevenir a la
diputada denunciante para que aporte los
indicios con los que cuente sobre uno de los
hechos señalados en la denuncia, Gutiérrez
presentó el 21 de diciembre una denuncia
penal ante la Fiscalía General de Justicia
(FGJCDMX) contra Nazario Norberto, por el
delito de abuso sexual dentro del Congreso
de la ciudad.
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Ratifican procedimiento contra morenista por acoso en CDMX 
 
https://www.diariodemexico.com/index.php/mi-ciudad/ratifican-procedimiento-contra-
morenista-por-acoso-en-cdmx 
Por Redacción, 18 Mayo, 2022 / 
 
Ciudad de México.- El Tribunal Electoral de la capital confirmó la resolución del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM) de iniciar un procedimiento especial sancionador 
en contra del diputado Norberto Nazario, de Morena, por acosar a su homóloga Luisa 
Gutiérrez del PAN. 
 
Tribunal confirmó resolución del IECM de iniciar un procedimiento en contra Norberto 
Nazario, de Morena, por acosar a Luisa Gutiérrez, del PAN, durante sesión ordinaria el año 
pasado. 
 
Los magistrados determinaron dejar firme la decisión de la Comisión Permanente de 
Asociaciones Políticas del IECM por la posible comisión de violencia política en razón de 
género en contra de la panista. 
 
El Tribunal dio vista a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, Congreso Capitalino 
y la Secretaría de las Mujeres para que den seguimiento a la conducta denunciada por 
Gutiérrez y emitan medidas cautelares en favor de la legisladora.
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El Tribunal Electoral de la capital confirmó la resolución del Instituto Electoral de la 
CDMX de iniciar un procedimiento sancionador en contra del diputado Norberto 
Nazario de Morena 
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LOCUTOR: Fórmula noticias cada hora. El tribunal Electoral de la Capital confirmó la 
resolución del Instituto Electoral de la Ciudad de México de iniciar un procedimiento 
sancionador en contra del diputado Norberto Nazario de Morena por el delito de acoso 
contra de la también legisladora del PAN, Luisa Gutiérrez. También se determinó emitir 
medidas cautelares a favor de la Diputada. 
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